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INFORME DE AUSTERIDAD DEL GASTO 

CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

OBJETIVO GENERAL. 

Rendir el informe de austeridad y servicios públicos, verificando el cumplimiento de las directrices 

en lo correspondiente a la austeridad y ejecución de los gastos generales, efectuando un análisis 

comparativo de las vigencias 2024 y 2025.  

  

ALCANCE. 

Establecer el comportamiento de rubros presupuestales de austeridad del gasto realizados en la 

entidad durante las vigencias 2024 y 2025.  

METODOLOGÍA  

 Para el presente informe se procede con la revisión y análisis de las ejecuciones de gastos 

de las vigencias 2024 y 2025, las cuales fueron suministradas por el área de Secretaría de 

Hacienda – sección de presupuesto de la Alcaldía Municipal de La Paz – Cesar.  

 

NORMATIVIDAD  

 Ley 87 de 1993, "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 

las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones “.  

 Decreto 648 de 2017, Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública. 

 Ley 2155 de 2021, Articulo 19: Plan de Austeridad y Eficiencia en el Gasto Publico.  

 Decreto 1068 de 2015, articulo 2.8.4.8.2: Verificación de cumplimiento de disposiciones. 
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GASTOS DE PERSONAL 

ITEM 2024 $ 2025 $ 
VARIACÍON 
EN PESOS $ 

VARIACIÖN 
% 

PONDERACIÓN  

 
TOTAL GASTOS DE 

PERSONAL 
2.008.972.641 2.202.037.516 193.064.876 10 AUMENTÓ  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  

ITEM 2024 $ 2025 $ 
VARIACÍON 
EN PESOS $ 

VARIACIÖN 
% 

PONDERACIÓN  
 

 
Adquisición de 
activos no 
financieros 

56.586.216 83.502.034 26.915.818 48 AUMENTÓ  

Materiales y 
suministros 

814.043.236 838.195.104 24.151.868 3 AUMENTÓ  

Servicios fin. y serv. 
conexos.  

136.739.787 239.206.615 102.466.828 75 AUMENTÓ  

Honor. y prest. de 
servicios 

952.568.631 943.849.294 -8.719.337 1 BAJÓ  

Comunicaciones 4.586.224 23.988.093 19.401.869 5,23 AUMENTÓ  

Mant. y repar.  88.377.013 119.717.226 31.340.213 35 AUMENTÓ  

Servicios públicos 85.635.040 88.942.486 3.307.446 4 AUMENTÓ  

Dotación de 
personal 

18.000.000 18.900.000 900.000 5 AUMENTÓ  

Servicios de la 
admón Púb. y otros 
servicios  

302.597.401 273.189.333 -29.408.068 10 BAJÓ  

Servicios de 
educación - 
formación y el 
trabajo 

0 11.988.212 11.988.212 1 AUMENTÓ  

Serv. de alc. - de 
saneam amb 

16.083.636 14.861.605 -1.222.031 8 BAJÓ  

Servicios funerarios 
y sepultura 

11.976.667 0 -11.976.667 100 BAJÓ  

Servicios de Cond 
y/o Oper, 

17.800.000 0 -17.800.000 100 BAJÓ  

TOTAL 
ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS 
2.504.993.851 2.656.340.001 151.346.150 6 AUMENTÓ  
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 Las Ejecuciones suministradas son acumuladas a 31 de diciembre de cada vigencia. (2024 

y 2025). 

 En los ítems analizados y comparando las vigencias, podemos ver que los gastos de 

personal aumentaron en CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($193.064.876), lo que equivale a un diez por ciento 

(10%) y lo cual se considera un aumento razonable. 

 Los bienes y servicios aumentaron en CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS ($151.346.150), lo que equivale a un seis 

por ciento (6%) y lo cual se considera un aumento razonable. 

 

 

 


